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Mt¡niciPaliclaal Distrital

Maria¡o Melgar

RESOLUCIÓN D E GERENCIA MUNICIPAL NO ,/ j 5 -zozt-uouu

Mariano Melgar,
2 5 t{orr 24¡

VISTO:

Expediente N'20108-2024 de 13 de nov¡embre de 2024, Dictamen Legal N' 391-2024-OGAJ/MDMM
de 22 de noviembre de 2024, y,

CONSIDERANOO:

o el artículo 194'y 195" de la Constituc¡ón Política del Perú de 1993, modificadas por las Leyes
27680 y 30305, de Reforma Constituc¡onal establece que las mun¡cipalidádes prov¡nc¡ales y

¡stritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económ¡ca y administrativa en los
ntos de su competencia; en concordancia con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos
gobierno, admin¡strat¡vo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, por el princip¡o de legalidad o primacía de la Ley se constituyen un pr¡ncipio fundamental del
derecho públ¡co, el cual tiene como contenido básico el sometimiento del poder público a la voluntad
de la Ley, de esta manera se cr¡staliza la seguridad jurídica.

Que, med¡ante Exped¡ente N' 20108-2024 de 13 de noviembre de 2024, don Oscar Alfredo Ayala
Arenas en su calidad de Alcalde de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar al amparo de la
dispuesto en el literal l) del artÍculo 35" de la Ley N' 30057 y del artículo 154" del Decreto Supremo
N' 040-2014-PCM solic¡tó d¡sponer lo necesario para que se le brinde defensa al haber s¡do
comprendido en la investigación prelim¡nar formulada por la Pr¡mera Fiscalía Penal Corporativa de
Mariano Melgar - Tercer Despacho por el Oelito de nombramiento, designación, contratación,
encargatura o aceptación ilegal de cargo y previsto en el artículo 381' de Código Penal; y delito de
ejercicio ilegal de la profesión previsto en el artículo 366" del Código Penal.

Que, el literal l) del artículo 35" de la Ley N'30057, Ley del Servic¡o Civil establece como uno de los
derechos el serv¡dor civil el "Contar con la defensa y asesoría legal, asesoria contable, económ¡ca o
afín, con cargo a /os recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, adm¡n¡strativos,
constitucionales, arbitrales, investigac¡ones congresales y pol¡c¡ales, ya sea por omisiones, actos o
dec¡s¡ones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus func¡ones, ¡nclusive como consecuenc¡a de
encargos, aun cuando al momento de in¡ciarse el proceso hub¡ese concluido la v¡nculación con la
entidad. Si al finalizar el proceao se demostrara responsabilidad, el beneticiar¡o debe reembolsar el
cosfo del asesoramiento y de la clefensa especial¡zados."

Que, el artículo 154" del Reglamenlo General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N" 040-2014-PCM establece: "Los seN¡dores civiles t¡enen derecho a contar con la defensa
y asesoría legal, asesoria contable, económica o afín, con cargo a /os recursos de la ent¡dad para su
defensa en procesos judiciales, administrat¡vos, const¡tuc¡onales, arb¡trales, ¡nvesligac¡ones
congresales y polic¡ales, ya soa por omis¡ones, actos o dec¡siones adopfadas o eiecutadas en el
ejerc¡c¡o de sus funciones, ¡nclus¡ve como consecuencia de encargos, aun cuando al ñomento de
¡n¡ciarse el proceso hub¡ese concluido la v¡nculac¡ón con la entidad. La defensa y asesoría se otorga a
ped¡do de pa¡7e, prev¡a evaluación de la solicitud. Si al finalizar el proceso se demostrara
responsabilidad, el benefic¡ario debe reembolsar e/ costo del asesoramiento y de /a defensa. SERWR
emit¡rá la Direct¡va que regulará el procedimiento para solicitar y acceder al mencionado benefic¡o,
requisitos, plazos, montos, entre otros."
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Que, med¡ante Resolución de Prqs¡de¡cia Ejecutiva N" 2S4-2015-SERVIR-pE, aprobó la Directiva
N" 004-2015-SERVIRT-GP'GSC "Reghs pará acceder at Beneficio de Defensa y Asesoría de tos
Servldores Civiles y ex Serv¡dores Ó¡vile¡' modif¡cada por la Resolución de PrÁidencia Ejecut¡va
N' 185-2016-SERVIR-PE y N" 103-2017-SERVIR-PE, con el objeto de: "(...) regutar las d¡spo§/b/b,es
para la solic¡tar y acceder al beneficio de la dsfensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o
afín de los servidores y ex seruidores civiles de las entidades de la adm¡nistración p(rblica, con cargo a
/os recursos de la entidad, en procesos que se ¡nic¡en por om¡s¡ones, acfos o dec¡,s¡ones adoptadas o
ejecutadas en el ojercicio regular de sus funciones o en el ejercicio regular de encargos (...)."

Directiva N' 004-201s-SERMRT-GPGSC "Reglas para acceder al Benefic¡o de Defensa y Asesoría de
los Servidores Civiles y ex Servidores Civ¡les" en el numeral 5.I del artículo 5' define: "5.1 .1 . Ejerc¡c¡o
regular de funciones: Es aquella actuación, activa o pasiva, conforme a las funciones, actividades o
facultades propias del cargo o de la unidad organizacional a la que pe¡tenece o peñeneció ét
solicitante en el ejerc¡cio de la func¡ón públ¡ca, así como también la actuación que resulte det
cumplim¡ento de d¡sposiciones u órdenes super¡ores. 5.1.2. Bajo cr¡teios de gestión en su
opo¡lun¡dad: Es aquella actuación, activa o pasiva, que no forma pañe del ejercicio de func¡ones del
solicitante, tales como el ejercicio de un encargo, comisión u otro ejercic¡o temporal de activ¡dades
dr.spuesfos a través de actos de admin¡stración intema o cualquier otro acto normat¡vo
predeterminado. Asimismo, se refiere a las acc¡ones efectuadas en contextos excepc¡onales en
nombre o al seNicio de las ent¡dades de la Admin¡stración Pública pers¡guiendo los fines prop¡os de la
función ptiblica. 5.1.3. Titular de la entidad: Para efectos de la presente Directiva, se entiende que el
T¡tular de la ent¡dad es la máx¡ma autoridad admin¡strativa de una ent¡dad p(tblica. (...)."

Que, el numeral 5.1.3 del artículo 5" de ¡a D¡rectiva N" 004-2015-SERVIRT-GPGSC, señala "Para
efectos de la presente Directiva, se ent¡ende que el T¡tular de la Entidad es la máxima autor¡dad
adm¡nistrat¡va de una Entidad Públ¡ca."

Que, el numeral 5.2 del artículo 5'Dlrectiva N" 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para acceder al
Benefic¡o de Defensa y Asesoría de los Servidorés Civiles y ex Servidores Civiles" indica. "El beneficio
de derecho de defensa y asesoría es el derecho ¡nd¡vidual que t¡enen los servidores y ex seru¡dores
c¡v¡les, de conform¡dad con lo prescr¡to en el l¡teral l) del añículo 35 de la Ley del Serv¡cio C¡vil y
aftículo 154 de su Reglamento General, para solic¡tar y contar con la defensa y asesoría legal,
asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad que corresponda, para su
defensa en procesos judic¡ales, adm¡nistrat¡vos, const¡tucionales, arb¡trales, investígaciones
congresales y polic¡ales, en los que resulten comprendidos, sea por omisiones, actos adm¡n¡strat¡vos o
de administración ¡ntema o dec¡s¡ones adoptadas o ejecutadas en el ejercic¡o regular de sus funciones
o act¡v¡dades o bajo criter¡os de gest¡ón en su opodun¡dad, inclusive como consecuencia de encargos,
aun cuando al momento de inic¡arse el proceso hub¡ese conclu¡do su vinculac¡ón con la ent¡dad; y
estrictamente relac¡onadas con el ejercicio de la función pública. 3 Este benef¡cio se extiende a todas
/as etapas de /os procesos menc¡onados en el párrafo precedente f,asúa su conclus¡ón y/o
arch¡vam¡ento defin¡t¡vo en ¡nstanc¡as nac¡onales. Asi, el ejercicio del derecho a gue se refiere el
presente numeral tanbién puede comprender el recibir defensa y asesoría en la etapa de
investigac¡ón prel¡minar o ¡nvest¡gación prcparator¡a, actuaciones ante el M¡nisterio Público y la Policia
Nacional. El contenido del derecho de defensa y asesoría no se ext¡ende al reconocimiento de
concepto alguno, producto del resultado del proceso, procedimiento o ¡nvest¡gación, a favor del
serv¡dor o ex seN¡dor civil."

Que, él artlculo 6" numeral 6.1 de la Directiva N" 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para acceder al
Beneficio de Defensa y AsesorÍa de los Serv¡dores Civiles y ex Servidores Civiles" establece sobre la
procedenc¡a del e.¡erc¡cio del derecho a la defensa y asesoría: "Para acceder a la detensa y asesoría,
se requiere de una sol¡c¡tud expresa conteniendo los requisitos esfab/ecldos en el numenl 6.3 del
añiculo 6 de la presente Directíva y que haya sido citado o emplazado formalmente en cal¡dad de
denunc¡ado, investigado, procesado, ¡mputado, demandado, test¡go, tercero civilmente responsable o
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para la actuac¡ón de alguna prueba, dentro de alguno de /os procesos, invest¡gaciones o
proced¡m¡entos previos mencionados en el numeral 5.2 del aftículo 5 de la presente Directiva. Los
hechos vinculados al serv¡dor o ex serv¡dor c¡vil en el proceso o ¡nvest¡gación deben estar
relac¡onados a una om¡s¡ón, acc¡ón o decis¡ón realizada en el ejercicio regular de sus funciones o
actividades o bajo citerios de gest¡ón en su opoftun¡dad, como está definido en los numenles 5.1.1 y
5.1.2 del a¡íículo 5 de la presente Directiva; derivadas del ojercicio de la lunción pública."

Que, el artículo 6" numeral 6.3 de la Direct¡va N' 004-201s-SERVIRT-GPGSC "Reglas para acceder at
Beneficio de Defensa y Asesoría de los Servidores C¡v¡les y ex Servidores Civiles" establece respecto
de los requ¡s¡los para la admis¡b¡l¡dad de la sol¡citud "a) Sol¡citud d¡r¡g¡da al Titular de la ent¡dad, con

de declarac¡ón jurada, conteniendo /os dafos completos de identificación, dom¡cil¡o real,
prec¡sando su cond¡c¡ón de seru¡dor o ex seNidor c¡vil, datos del exped¡ente del proced¡miento,
proceso o ¡nvestigac¡ón respect¡vo, una narración de los hechos, cop¡a de la notificac¡ón o
comunicac¡ón rec¡b¡da, cal¡dad del emplazam¡ento y menc¡ón expresa de que los hechos imputados
están estrictamente v¡nculados a om,Siones, acciones o decls,iones en el ejercicio regular de sus
funciones o bajo criter¡os de gest¡ón que en su opoftunidad como seruidor civil o ex servidor civil
adoptó, der¡vadas del ejerc¡c¡o de la func¡ón pública (ver Anexo 1). b) Compromiso de reembolso por
med¡o del cual el sol¡c¡tante se compromete a devolver el costo de asesoram¡ento y de la defensa, si
al finalizar el proceso sa demuesfra su responsabilidad (ver Anexo 2), de acuerdo a las condiciones
que establezca la entidad. c) Propuesta de seNicio de defensa o asesoría prec¡sando s/ esfa se
solicita por todo el proceso o por alguna etapa. Cuando se proponga un determ¡nado defensor o
asesor deberá señalarse las razones de d¡cha propuesta, así como el monto estimado de los
respectivos honorarios profes¡onales propuestos (ver Anexo 3). d) Comprom¡so dé devolver a la
ent¡dad los cosfos y ,ias costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable en el
procedim¡ento, proceso o ¡nvest¡gación y siempre gue d¡cho pago haya s¡do ordenado por la autor¡dad
competente. D¡cha devoluc¡ón se realiza a la ent¡dad correspond¡ente, en el plazo de diez (10) días
háb¡les, contado a part¡r del momento en que la pafte venc¡da haya efectuado el pago d¡spuesto por la
autor¡dad com pete nte. "

Que, en el presente caso se trata de una pet¡ción formulada por el Titular de Ia Entidad y, a tenor de lo
dispuesto por el l¡teral a), ¡ncisol artículo 4' de Ia Ley Marco del Empleo Público se trata de un
funcionario públ¡co de elección popular directa y universal y en concordanc¡a con el artículo 37' de la
Ley de Mun¡c¡pa¡idades se encontraría bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases
de la Carrera Adm¡nistrat¡va, asi como a su norma reglamentaria (Decreto Supremo N' 005-90-PcM),
s¡n embargo por el Decreto Supremo N'413-201g-EF; los alcaldes cambian de régimen laboral y se
¡ncorporan al régimen del servicio civil a partir de dicha ¡mplemenlación, con todos los derechos y
beneficios laborales se rigen de forma exclus¡va por las disposiciones de la Ley del Servicio C¡vil
artículo 52' que indica: 'Clasificación de los funcionarios públicos Los func¡onar¡os públicos se
clasif¡can en: a) Funcionarlo público de etección popular, d¡recta y universal. Es el elegido
mediante elecc¡ón popular, d¡recta y un¡versal, como consecuencia de un proceso electoral conduc¡do
por la autor¡dad competente para tal f¡n. El ingreso, permanencia y térm¡no de su funcbn están
regulados por la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú y las leyes de la materia. Son funcionarios públicos de
elecc¡ón popular, directa y universal: (...) 5) Alcaldes, Ten¡ente Alcaldes y Regidores."

Que, aparece de autos que la persona Ed¡th Montes Torres interpone denunc¡a de parte en conka del
recurrente y otros precisando los s¡guientes cargos. "A Oscar Ayala Arenas en su cond¡c¡ón de Alcalde
de la Municipal¡dad D¡strital de Mar¡ano Melgar y a qu¡en se le deberá imputar el delito en mención
bajo la f¡gura penal de nombram¡ento, designac¡ón, contratación, encargatura o aceptac¡ón ¡legal del
cargo públ¡co ya que designó a JAIME CALCINO ROQUE como gerente de educación y depode
desde ¡n¡c¡o de su gestión esto fue en enero del 2023, poster¡ormente la Contraloría detectó e hiso
conocer al Alcalde Oscar Ayala Arenas dicha situación. Posteríormente la Contraloría General de la
Repúblíca elaboró un lnforme de visita de Control N" 026-2023-OCU0353-SVC, Verifbación de los
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requisitos e ¡npédimsntos para el acceso y ejerc¡cio de la función p(tblica. En este informe se détécfó
una s¡tuac¡ón adversa refeido al func¡onario en cargo de conf¡anza siendo el punlo que nos ¡nteresa
en que la Mun¡cipalidad de Mar¡ano Melgar designó d¡rectivo público de libre desbnación y remoción
sin acred¡tar el cumplim¡onto de rcqu¡sttos min¡mos que /o susfenfan s¡tuación qué limita ol acceso
apuesto que conlleve a cumplimiento de sus f¡nes ¡nstituc¡onales que cumplan con el pe¡l¡l establec¡do
en los documentos de gesúón de la propia munic¡pal¡dad. El funcionarb JAIME CALCINO ROQUE
ocupa el cargo de Gerente de Educación Cultura y Depoñe, pues había sido designado para este
punto mediante Resolución de Alcald¡a N" 017-2023-MDMM de fecha 3 de enero del 2023. El ahora
denunc¡ado OSCAR AYALA áRE TAS tenía pleno conoc¡miento de las observac¡ones hechas por la
Contraloría General de la República, refer¡da al funcionario de contianza, específ¡camente el
denunc¡ado JAIME CALCINO ROQUE no cumplía con /os regurS,tos para la gerencia en la que se
encontraba como t¡tular ( . ..). '

Que, que el Ministerio Público mediante Dispos¡c¡ón Fiscal N" 01-2024-MP-1FPPC-MM de 10 de
octubre de 22024, de la Fiscalía Prov¡nc¡al Penal Corporat¡va de Meriano Melgar recaida en el Caso
N" I 5060 14506-20 24-342 la misma que dispone: DAR lNlClO A LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR
a n¡vel ds DESPACHO FISCAL por el p¡azo de noventa días en contra de Oscar Alfredo Ayala
Arenas, Jaime Calc¡no Roque, Alberto Milón J¡ménez y Merly Guillén Chirinos por los s¡guientes
delitos: (i) Nombram¡ento, designación, contratación, encargatura o aceptac¡ón ilegal de cargo y
prev¡sto en el artículo 381 " de Código Penal. (ii) Omisión, rehusam¡ento o demora de actos
func¡onales, prev¡sto en el artículo 377" del Código Penal. y (i¡¡) Ejercicio ilegal de la profesión prev¡sto
en el artículo 366" del Código Penal. Todo en agravio de la l\ilun¡c¡palidad Diskital de Mariano Melgar,
representada por su respectivo Procurador. D¡sponiendo en la misma ¡a declaración del Alcalde de
Mariano Melgar otros obl¡gatoriamente con su abogado defensor bajo el apercebim¡ento en caso de
inconcurrencia de disponerse su conducción compuls¡va conforme al ártículo 66'del CPP.

Que, mediante Dictamen Legal N" 391-2024-OGAJ/MDMM de 22 de nov¡embrc de 2024, la Jefa de la
Oficina General de Asesoria JurÍdica señaló textualmente:

"Que, de lo anteced¡do se puede aprecíar que se trata de hechos denunc¡ados que están estr¡ctamente
v¡nculados acfos o declslones adoptadas o ejecutadas en el ejerc¡c¡o regular de sus func¡ones o en el
ejerc¡c¡o regulat de sus func¡ones der¡vadas del ejeíc¡cb de la func¡ón públha como t¡tular del pliego (añ. 20'
de la Ley N" 27972) y sus ¡mpl¡canc¡as presentadas por la denunc¡ante ante el M¡n¡ster¡o Públ¡co, por lo que,

se proced¡ó a evaluarse si cumple con la procedenc¡a e ¡mprocedencia del benef¡c¡o de defensa y los
requ¡sitos para la adm¡s¡b¡lidad def¡n¡dos en los numerales 5.1.1 y 5.1.2 del añ¡culo 5'de la D¡rect¡va
deivadas del ejercic¡o de la funcióo pttblica (...) adenás de la cop¡a de los document$ que acred¡tan la
c¡tac¡ón o el emplazam¡ento en la ¡nvestigac¡ón f¡scal, compromiso de reembolso, propuesta de defensa,
comprom¡so de devoluc¡ón en consecuenc¡a teniendo en cons¡derac¡ón lo op¡nado por la Autor¡dad Nac¡onal
del Sov¡c¡o C¡v¡l - SERVIR en el lnforme Técn¡co N' 154&2019-SERVINGPG$C en concordanc¡a con el
tnforme Técn¡co N" 1773-2020-SERVIR/GPGSC, la Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a Eiecut¡va N' 2U-2011
SERy/R-PE y sus mod¡frcator¡as, que aprueba la D¡rect¡va N' q04-211,SERV|R-GPGSC 'Reglas para
acceder al benef¡c¡o de defensa y asesoria de /os serv/dores c¡v¡les y ex se/vldo¡es civ¡les" resulta
procedente que se em¡ta el acto resolut¡vo que otorgue el benef¡c¡o de defensa legal al Señor Oscar Alfredo
Ayala Arenas en su cond¡c¡ón de Alcalde de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Mañano Melgat benefrc¡o que se
efectuará en el marco de las d¡ligenc¡as prel¡m¡nares en la etapa de la invest¡gac¡ón prel¡m¡nar segu¡da en la
Carpeta F¡scal en el Caso N" 1506014506-2024-342, deb¡do a que ha s¡do emplazado fomalmente en

cat¡dad de denunc¡ado o ¡nvest¡gado por la 01" F¡scalia Provinc¡al Penal Corporat¡va Mar¡ano Melgar del
M¡nister¡o Ptibl¡co. F¡nalmente, deberá tenerse en considerac¡ón lo opinado por la Autoridad Nac¡onal del
Serv¡c¡o Civ¡l- SERVIR en el lnforne Técn¡co N' 1548-201q-SERVIR/GPGSC del 30 de set¡embre de 2019,
el cuat señala que'(...) la propuesta de aboga& o asesot que el seN¡dor presente a su ent¡dad en el marco
de una sol¡c¡tud del benefic¡o de defensa y asesoria no tiene caráctet v¡nculante, s¡endo prenogat¡va de la
entidad optar por una altemat¡va que se ajuste a su d¡spon¡b¡l¡dad presupuestar¡a s¡n que ello s¡gn¡t¡que

vulnerar el derecho que et c¡tado benef¡cío busca cautelar."(...) Por lo anteced¡do es op¡nión de esta Of¡c¡na

Generat de AsesorÍa Jur¡d¡ca mediante acto resolut¡vo, en mér¡to de lo señalado en el aftículo 5.1.3 de la
D¡recliva N" OO4-211,SERV\R/GPGSC 'Reg/as para Acceder al Benel¡c¡o de Detensa y Asesoria de los
Serv/dores C¡vites y Ex sev¡dores üv¡tes' mod¡f¡cada por la Resoluc¡ón de Presidenc¡a Ejecut¡va
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N' 1812016-SERV\R-PE y N' 103-2017-SERV\R-PE, en concordanc¡a con et aftfculo lV del Reglamento de
la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l(...)."

Por estas cons¡derac¡ones y en uso de las facultádes concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica
de Municipalidades y al Dictamen Legal N' 391-2024-OGAJ/MDMM.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de autor¡zación del otorgamiento del
beneficio de defensa legal a favor del señor OSCAR ALFREDO AYALA ARENAS en su condición de
Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de Mariano Melgar; benefic¡o que se efectuará en el marco de las
diligencias preliminares en ¡a Carpeta Fiscal N" 1506014506-2024-342 emplazado formalmente en
cal¡dad de denunciado por el M¡n¡ster¡o Público, considerando la op¡nión de la Autoridad Nacional del
Servicio C¡vil -SERVIR en el lnforme Técnico N' 1548-201g-SERVIR/GPGSC de 30 de setiembre de
20'19.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Of¡cina General de Administrac¡ón adopte las accione
necesarias para la contratación del serv¡cio de defensa a favor del señor Oscar Alfredo Ayala Arena
n cumpl¡miento del primer párrafo del numeral 6.4.4 y demás normativa correspondiente de I

D¡rectiva N" 004-2015-SERVIR/GPSC y su mod¡ficatorias

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al señor Oscar Alfredo Ayala Arenas, al
amparo de lo prescrito en el artículo 24'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 y a las demás
áreas pertinentes de la Munic¡palidad, para conoc¡miento y cumpl¡m¡ento.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comun¡cac¡ón
publique la presente resolución, en el portal ¡nst¡tucional de Ia Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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